
Núm. 55.

Se suscribe, á este, periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redaccioji se halla establecida caH^e 
de la Obra, frente de la Catedral, núme-- 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no »e 
recibirán.

BOMTIK ©>3(0111 •11 Táll-lltOlíl, 
del Clartés 7 de M^ayo de 18LL.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 100.

Gobierno político de la Í?rovincía de Valla
dolid. = Habiéndome becbo presente el Señor 
Ingeniero en Gefe de Caminos de esté Distrito, 
que los francos de madera de los Puentes de 
Puenteduero y Valdestillas situados en la Car
retera que de esta Ciudad conduce á la Corte, 
se bailan en un estado peligroso, no ofreciendo 
bastanle seguridad para el tránsito de carruagés 
cargados, be creido de mi deber án.unciario al 
público para su conocimiento, como asimismo 
que con esta fecha comunico las órdenes con
venientes á los Alcaldes de aquellos pueblos 
para que bajo su mas estrecha responsabilidad 
'prohiban por los Puentes respectivos el paso 
de carruages’cargados. •

Asimismo me ha mamíestado el referido 
Señor Ingeniero, que la nueva Carretera de 
Olmedo á esta Ciudad se halla en estado de 
poder transitar con toda seguridad de los Puen- 
te.s de Boecillo y Mojados, cuya ventaja unida 
á la que ofrece lo mas corto del camino pro
porciona mayor comodidad á los transeúntes. 
Valladolid 4 de Mayo de 1.844.^Laureano de 
.Arrieta.

BANDO.
JEl Alcaide Constitucional de esta M. N-y 

M. L. Ciudad de f^alladolid.

Hace saber: Que entre las atribucio
nes gubernativas que por la nueva ley , como 
por las antiguas, se encomiendan al desem
peño de los Alcaldes, figuran en lugar pre
ferente: i.^" la obligación de contribuir por 

su parte á que se guarden á la Religion y 
a sus Ministros las consideraciones proptius 
de su dignidad: 2.” la policía de beneficen>- 
cia: 3.® las medidas preventivas contra la 
rvagancia; y 4” la persecución dedos jue^ 
gos prohibidos. Sobre estas bases capitales 
descansan principalmente las costumbres y 
la moral pública en toda sociedad bien or*- 
ganizada. ;
- Para que sea tan venerada y, protegida 
como disponen las leyes la Religión de 
-nuestros padres, qué acatan como única 
verdadera el sentimiento eminentemente 
Católico del pueblo español y la ley .ú^Úú-’ 
ca del Estado; para que la caridad pública, 
indiscrelamente egercida, no convierta en 
fomento de la mendiguez por oficio los do
nes qué la beneficencia consagra á los ver- 
-daderos necesitados; para que la tolerancia 
del ocio, prohibida por la sana razón, por 
la moral y por las leyes, no transforme en 
estériles y dañosos holgazanes millares de 
hombres separados de dos egercicios útiles 
y honestos; y en fin para que el vicioso 
tahúr no cebe su maléfica influencia en el 
lamentable abandono de la juventud ines- 
perta; de acuerdo, en lo necesario, con el 
Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta 
Ciudad, y de conformidad, en todo, con lo 
dispuesto por las leyes y Reales órdenes 
vigentes, he dispuesto:

Articulo i.° Toda persona que en cual
quiera acto religioso se produzca con ex*- 
¡iresiones ó hechos que ofendan el respeto 
debido al Altísimo, sus Templos y Minis
tros; los que se detengan á las puertas de 
las Iglesias para pasar el tiempo y diverr 
tirse con los que entran y salen; los que
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mientras que se celebran los oficios divinos 
falten á la reverencia echándose sobre los 
altares, paseando por aquel sagrado recin
to, ó de otro modo perturben la devoción 
de lOs concurrentes; los que en las iglesias, 
sus atrios y cementerios celebren bailes, 
juegos ó causen otras irreverencias, lodos^ 
y cada uno en su caso respectivo, serán de
tenidos, penados ó corregidos con arreglo 
á la Real órden de 23 de Mayo de 1828, 
y á las leyes 10 y it, título 1®, libro i.® 
de la Novísima Recopilación:

ARt. 2° Èstablecida en esta Ciudad la 
casa de Beneficencia que sostiene la cons
tante caridad de los vecinos, y dirige con 
tanto acierto y virtud su celosa Junta, auxi
liada hoy ademas con algún recurso que el 
ilustre Ayuntamiento Constitucional se ha 
complacido en poder asignaría, están cum
plidas las condiciones que exije la ley para 
reglamentar la beneficencia, y debe cum- 
plirse tambien su objeto. I^os verdaderos 
pobres de la Ciudad encontrarán en la Casa, 
y en las Juntas de Parroquia, el socorro de 
sus necesidades. En su consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de 
23 de Enero de 1822, y varias otras del 
título 39, libro 7.® de la Novísima Recopi
lación ;

Se prohibe pedir limosna por las ca
lles, casas, plazas y Templos.

Se exceptúan los ciegos que pueden 
demandaría en los lugares dentro 
de las seis leguas de su naturaleza 
ó morada.

Se exceptúan tambien los pobres fo
rasteros que, enfermando repenti
namente en la Ciudad, pueden ser 
acogidos en sus hospitales y obtener 
licencia para pedir limosna por un 
tiempo dado.

A unos y otros está prohibido pedir 
en lo interior de los Templos, ni 
llevar consigo muchachos ni mucha
chas mayores de cinco anos que se 
acostumbrarían á la vagancia.

Art. 3,® Contra la aversión al trabajo y 
la desidia, disfrazadas con las apariencias 
de forzada mendicidad, mandan las leyes 
<16 diferentes títulos y libros de la Novisi- 
ma Recopilación y varias Reales ordenes, 
todas vigentes, que la Autoridad local per
siga, aprehenda y ponga á disposición del 
Juez competente á lós que por las mismas 
leyes se declaran comprendidos en la clase 
de vagos.

En su cumplimiento serán aprehendi
dos y puestos á la disposición del 
Juez competente:

Los oue viven ociosos sin destinarse á 
oficio, careciendo de rentas de que 
vivir, y andan mal entretenidos en 
juegos, tabernas y paseos, -

Los que teniendo algún patrimonio, ó 
siendo hijos de familia, andan siem
pre en casas de juego.

Los que estando vigorosos para el tra
bajo piden limosna de puerta en 
puerta.

I^os buhoneros que andan vendiendo 
fruslerías, y en este concepto, los 
chicos vulgarmente llamados de la 
candela.

Los gitanos que sin domicilio fijo y sin 
hogar, vagan errantes pór los pue
blos.

Los que explotando la sencilla creduli
dad de los fieles, vagan tambien por 
el Pieino con demandas de diversos 
santuarios, prohibidas, con pocas 
excepciones, por leyes reales, cons
tituciones apostólicas y disposiciones 
conciliares.

Art, 4“ A toda persona, de cualquier 
clase y condición que sea, la está prohibi
do jugar, tener ni permitir en su casa los 
juegos prohibidos de banca, baceta, parar, 
treinta y cuarenta, y otros cualesquiera de 
suerte y azar, aunque no esten señalado, 
con sus propios nombres en la pragmática 
de juegos.

Está prohibido á los artesanos y menes
trales de cualesquiera oficios, as.' 
maestros como oficiales y aprendi
ces, y á los jornaleros de todas cla
ses, jugar en dias y horas de tra
bajo.

Con mayoría de razón se prohíben 
tambien los juegos de chapas, cañé 
y otros de azar en las calles, plazas 
y sitios públicos.

A la Autoridad local compele evitar 
estos juegos, perseguir y. aprehen
der á los contraventores para que, 
entregados al Juez, sean castigados 
con arreglo á la ley.

Art. 5.® Los Señores Tenientes de Al
calde, Piegidores de Cuartel y Alcaldes de 
Barrio; los Alguaciles y Celadores del Ilus
tre Ayuntamiento Constitucional vigilarán, 
cada uno en su esfera, el cumplimiento de 
estas disposiciones.
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Vallisoletanos: Todavía mi deber me 
prescribe amoneslaros. La educación y el 
ejemplo que deis á vuestras familias, serán 
mas eficaces que los mandatos de las leyes 
y de la autoridad. En Valladolid es alta
mente criminal el descuido de los padres 
que desaprovechando tantos medios de en
señanza gratuita para sus hijos, les aban
donan á la ignorancia , á la desidia y á la 
mas segura perdición. Para que lleguen á 
ser vecinos útiles y honrados, es preciso 

empeceis por enseñarles á ser niños aph- - 
cados y jóvenes trabajadores. Los padres y 
maestros dirijen; la autoridad y la ley solo 
pueden aconsejar y protejer, y en último 
resultado corregir y castigar. Pero el casti
go legal de los holgazanes, no es tan fruc
tuoso como la convicción de que en el amor 
al trabajo está el origen de la virtud y del 
bien estar.

Valladolid 26 de Abril de 1.844. —Ma-, 
riano Miguel de Reinoso.

Demosíracion de las Demarcaciones, Cuarteles y^ Darrios en gue se halla dividida es¿a población.

Demarcación á cargo 
de los Señores Tenientes 

de Alcalde.
Cuarteles á cargo de los Barríos á cargo de los respectivos Alcaldes,

Señores Regidores.

l.”

Señor Don Marcelino
Goicoechea............... .1

1 3.®

/Panaderos.................................
ISasi Andres. ........

Señor Palacios. Librería............................. ... .
j San Anión............. ... . . . .
iFuera de Puertas de Tudela.

D. Pedro Sánchez.
D. León Maestro.
D. Manuel Esteban Alegría.
D. Cándido Benito Gonzalez.
D. León Velado.

7.®
¿Cañuelo.....................................

Señor Marcos. / Esgueva....................................
I Santa María.................   ...

D. Mariano Ballesteros.
D. Francisco Alvarez.
D. Cándido María Oscariz.

2.® 1
f 3.®

( Arzobejo..................................
Señor Vildósola. < Concepción........................... ...

(Palacio........................ . . . .

D. Francisco Perez Vega.
D. Francisco Luis del Amo.
D. Toribio Cob.

Señor Don José Ru-, 
perto Lasheras. . . .'

J 6.®

I 8.®

c (Barrio Nuevo
Señor Riera. ^¡j puente Mayor. .

/ Pratlo. . .... ... .
rSau thutn. . ..........................

Señor Perez. .¿San Benito el Viejo.. . . . 
j Sania Clara. ........ 
(Fuera de Puertas de idem.

D. Cipriano Brizuela.,
D. José del Barrio.
D. Mignel Lopez.
D. Mariano MartiueZi
D. Patricio Lopez. '
D Francisco Cendoya.
D. Antonio Mata.

5.® I

/
[ 1.®

¿Arco..............................  • •
0 tSan Lorenzo.. . .Señor Alday..

(Fuera de Puertas del Carmen.

D. Antonio Calleja.
D. Santiago Herrero.
D. Lorenzo Rodríguez.
D. Primo Panero.

Señor Don Francisco
Lopez Bustamante.'\ 2.®

Í Plaza Mayor.. ......................
Señor Rueda. .< Rótulo. . ........ . .

(Rinconada. .........

D. Pedro Diez Robledo.
D. Ambrosio Solperez.
D. Claudio Silva.

4.®
ÍFuente Dorada.. ......

Señor Alonso.¿Orates........................................
1 Catedral. ... ......................

D. Andres Rodríguez.
D. Antonio Bassó.
D. Eusebio Gómez»

Don Juan Francisco Pedraz, Juez de primera 
instancia de esta 'viUa de Olmedo j" su Par
tido, etc.

Hago saber como en la villa de Pozaldez se 
bailan vacantes dos Capellanías fundadas por el 
Licenciado Don Pedro Corroto, Beneficiado que 
fue en la misma y su Iglesia de Samboal, para 
cuyo goce bizo varios llamamientos, las cuales po
seyó el Presbítero Don Benito de Castro: por muer
te de éste se siguió litigio en este Juzgado entre 
varios consanguíneos del fundador, y entre ellos 
lo fue Don Rafael de Castro, hermano del Don 
Benito., quien acreditó ser el mas inmediato y de

consiguiente recayó sentencia en su favor, y por 
su resultado se dió por raí posesión de sus fincas, 
en testimonio del infrascripto: en este estado ha 
fallecido el Don Rafael, y por Martin de Arrieta 
sc ha solicitado como marido de Lorenza Rincón, 
vecinos de dicha villa , se declare que las nomi
nadas Capellanías corresponden en plena propie
dad á la susodicha: en consecuencia de lo referi
do por el presente se.cita , llama y emplaza con el 
término de treinta dias á todos los que contemplen 
tener mejor derecho lo verifiquen en este Juzgado, 
bajo las formalidades de aquel. Dado en Olmedo á 
27 de Abril de 1844- = J^a‘’ Francisco Pedraz.=«« 
Por su mandado, Isidro Salcedo Escudero.
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JDoñ SofuJ^acio del ^beHafial, Juez de peirnera; 
^ instancia de esta ^lUa de la JJota del Áfargaes

' y su Partido,

Por el presente se cita / Hama y emplaza ai réo 
ausente Don Joaquin Villagarcía, vecino de la vi-, 
Ila de Tordesillas, para que dentro de nueve dias 
siguientes al de la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial, se presente en la Cárcel nacional 
de esta villa á sufrir la prisión que le eslá decre
tada en la causa que se le sigue en esté rribunal. 
por amenazas de níuerie con arma de fuego a 
Valentin Lajo, vecino de Velliza , y deduzca en la 
misma sus escepciones y defensa; en la inteligencia 
que pasado dicbo término sin realizarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar. Dado en la Mota del 
Marqués á 1.° de Mayo de 18,|í'í. = Bonifacio del 
Abellana!. = Por su mandado, Manuel Bueno

Pon Anacleto Poron, Juez de primera instancia 
de la Ciudad de Palladolid j' su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a to
das las personas que se crean con derecho a los 
bienes y censos en que consiste la Capellanía cola
tiva fundada por el Presbítero Don Diego Juan de 
Ulloa , Maestre Escuela que fue de Ía Santa Igle
sia Metropolitana de Santiago, en la Iglesia Par
roquial de San Juan de Noceda, Provincia dé 
Lugo, en el cuatro de Noviembre de mil setecien
tos sesenta y dos , para que en el.término de trein
ta dias qué han de contarse desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado y por 
la Escrilianía del infrascrito, por si ó por medio 
de Procurador, con poder bastante.., con la preten
sión ó ^pretensiones que estimen convenientes en 
uso de la acción y derecho que creyesen tener y 
asistirles, bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en el expediente formado a instan
cia del Señor Don Apolinar Suárez de Deza, ve
cino de la villa de Villafranca del Vierzo, como 
marido y administrador legal de Doña Josefa 
Tineo, Vigo y Toubes. Dado en Valladolid a ‘27 
de Abril de r844-== Anacleto Toron. = Por man
dado de su Señoría , Pedro de Solis Ramos.

%W VWV Wl'VWWlZ WilWV VWVWli WV ■ WV ^WV Wl/1 Í^ WM Wi)

ANUNCIOS.

El Intendente militar del g.° Distrito.

Debiendo contratarse el suministro de pan, ce
bada y paja para los tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este Distrito por el tiempo de un 
año, que dará principio en 1.° de Octubre del pre
sente y concluirá en 30 de Setiembre de 1845, 
prévia la aprobación dé S. M. ; en cuya consecuen
cia he señalado para su único reinate el dia 15 
de Junio próximo venidero, á las doce horas de 
su mañana , en los estrados de esta Intendencia 
militar. Las proposiciones se admitirán, ya sea 
para todo el Distrito y reunion de artículos, ya 

con separación de estos y limitación á cada Una 
de jas Provincias, Partidos ó puntos de suminis-, 
tro; y los que gusten hacerlas con anticipación al 
remate, podran presentarías, en esta Intendencia ó 
eñ las Comisarías de Guerra de esta Plaza y Cá
ceres, autorizadas para recibirías, donde se ha
llará de manifiesto el pliego general de condicio
nes y demas Reales órdenes que deben conside
rarse como parle del mismo , á que el contrato ha 
de sujetarse; advirtiendo que despues de concluido 
el remate no se admitirá ninguna preposición por 
ventajosa que sea, Badajoz 20 de Abril de 1844 "^ 
Joaquín Rendon. = Manuel Sánchez Velasco , Se- 
cretarioi

Empresa del Canal de Castilla.= Dirección 
Local.== Desde el dia primero de Mayo próximo 
queda autorizada la navegación en las cuatro le
guas de Canal nuevamente abierto desde el puntO' 
de Sahagún el Viejo hasta cerca del pueblo de 
Abarca. Los especuladores que deseen efectuar em
barques ó desembarques en la nueva línea , debe
rán enienderse para obtener las gulas y tornaguías 
con Don Ramón Ferrado,.que es el encargado por 
la Empresa en el pueblo de Fuentes de Don Ber
mudo de desempeñar este servicio. Valladolid y 
Abril 29 de 1844* = Miguel de Imáz.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 5 de Majpo de 1844’

. . Rs, v«- Mlw.

Han ingresadoen este diacorrespondien
tes á 6i im{)osiciones, de las cuales 
4 son de nuevos imponentes, la can
tidad de.  ............................................... ^>977**

Se han devuelto á petición de uninte- 
resado. ............................ 4o<’*’

El Director de Semana, 
Giegorio Baraona.

Se halla vacante e1 partido de Cirujano titular 
del lugar de Castronuevo de Esgueva: su dotación 
consiste en fanega y media de trigo cada vecino 
labrador, dos los que se afeitan en casa , treinta y 
cinco reales por cada uno de los demas, partos y 
golpes de mano airada ; que ,todo puede calcularse 
en cuatro mil reales. Su provision será el Domingo 
22 de Mayo, hasta cuyo dia se admitirán solicitu
des en la Secretaría de Ayuntamiento.

Se vende la casa que con el numeró 11 está 
situada en la calle de Herradores de esta Ciudad, 
propia de Don Cárlos Gernicá y Pinel, eá libte y. 
solo tiene un censo contra sí, el que queda obliga
do á redimir su dueño, se tasó el año pasado dé 
184^ en 113,500 rs. La persona qué quiera tra
tar sobre su compra acudirá á la. Escribanía dé 
Don Pedro Solis Ramos. •

Valladolid Imprenta de Don Manuel ariciOp frente de la gtttpdfdb núni; 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 7 de Mayo de 1844*

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Proí^incia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Num. 636.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Una heredad de tierras en Medina del Campo 
que perteneció al Beneficio de San Facundo, tasa
da en 5,875 rs., y rematada en 10,000.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de 
Santiago de id., tasada en 3,246 rs., y rematada en 
18,000.

Una casa en esta Ciudad, calle del Bolo de la An- 
tifrua, núm. 4 nuevo y 2 viejo, que perteneció al 
Cabildo Catedral de id., tasada en 11,260 rs., y re
matada en lo mismo.

Una heredad de tierras en Villabáñez que perte
neció a los Beneficios de Olivares, tasada en 1864 rs-, 
y rematada en 1,870.

Otra id. en Villanubla que perteneció á la Fábri
ca de la Iglesia, tasada 2,810 rs , y rematada en 
4»‘3o. ., , _ ,

Otra id en Villafuerte que perteneció a su Igle
sia, tasada en 7,612 rs., y rematada en 8,900.

Otra id. en Cogeces de Iscar que perteneció al 
Curato de Santa María, tasada en 6,800 rs., y re
matada en 7,000 _ .

Otra id. en id. que perteneció á los Canónigos 
de Segovia, capitalizada en 3,900 rs., y rematada en 
4>Su0. , ,

Una casa en esta Ciudad y su calle de Ruiz 
Hernández, del Cabildo Catedral, núm. 6, tasada en 
4,55o rs., y rematada en lo mismo.

La 1.^ suerte de dos en que se dividió una here
dad de tierras en término de Medina que ¡lertenecio 
al Beneficio y Fábrica de la Parroquia de San Mi
guel de la misma, tasada en 4i9^® t’s., y rematada 
en 22,6o5.

La 2.‘‘ suerte de id., tasada en 6,444 rs-, y rema
da en 24,705.

La i.^ serte de cuatro en que se dividió otra he
redad de tierras en término del Carpio que pertene
ció á la Iglesia del mismo, tasada dicha suerte en 
6,745 ’’®-5 y rematada en 9,060.

La 2.a id. de id., tasada en 6,914 rs., y rematada 
en 8,120.

La 3? id. de id., tasada en 7,524 rs., y rematada 
en 8,2o5.

La 4«^ id. de id., tasada en 7,210 rs., y rematada 
en 8,000. <

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de 15 de Setiembre dé 
184Í. Valladolid 27 de Abril de 1844. z:xFrancisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de P'enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de P'alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Num. 637. -

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan. • .

Una heredad de tierras en Lomoviejo, Moraleja 
y Fuente el. Sol que perteneció á la Colegiata de Me
dina, tasada en 9, i i 2 rs., y rematada en 9,1 20.

Otra id. en Medina del Campo que perteneció al 
Curato de San Facundo, tasada en 10,1 5o rs., y re
matada en 20,o3o.

Un corral en Tudela de Duero, titulado de San 
Miguel y en la calle de este nombre, que perteneció 
á su Iglesia, tasado en 1,35o rs., y rematado en 
3,240. — .

La 1.^ suerte de una heredad de tierras que en 
término de Cuenca de Campos perteneció á la Igle
sia de Santa María Magdalena de la misma, tasada 
en 5,925 rs., y .rematada en 8-, 1.00..

La i.^ suerte de otra id., que en Ventosa de. la 
Cuesta perteneció al Cabildo Catedral de esta Ciu— 
dadi tasada en 8,820 rs., y rematada en 1 1,820.

La 2.^ suerte de dicha heredad, tasada en 10,080 
rs., y rematada en 12,820.

La 3.a de id., tasada en 7,660 rs., y rematada en 
10,600.

Una heredad de tierras y viñas que en término de 
Alcazarén perteneció al Curato de Santiago de id., 
tasada en .9,662 rs. 17 mrs., y rematada en 25,o35.

Dos cortinales y un prado que en término de 
Medina del Campo pertenecierou al B meficio He la 
Parroquia, de Santiago de id., tasados en 2,774 rs.,,y 
rematados en 16,400.

Una heredad de tierras que en Alcazarén, perle-
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Soo
necio al Beneficio Curado de San Pedro de la misma, 
tasada en 4,7*0 '’s.» y rematada en 9,200,

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de i5 de Setiembre de 
184*- Valladolid 3o de Abril de i844’ = l^f«*ncisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta,de Siedes lyacidddles de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NuM. 638.

Relación de la finca nacional que á continua
ción se expresa, que en virtud.de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841 ha sido pedida en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasada por los peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del 
ramo, que con expresión de su clase, cabida y de
más circunstancias es como sigue:

Una casa en esta Ciudad y su calle de Olleros 
que perteneció á la Sacramental de San Miguel de 
la misma, señalada con el núm. 6 viejo y 14 nuevoj 
comprenden sus lados una superficie de 1,873 pies, 
de los cuales 1,729 corresponden al cubierto de la casa, 
y 1.44 á un patio con pozo de aguas limpias; consta 
dicha casa de cuartos bajos, principal, segundo y cu
bierta de tejado, con una bodega, cuyas paredes son 
de piedra mampostería, hallándose en dicha bodega 
Ó cubas con 41 arcos de hierro, y 2 carrales con 1-2 
arcos de id.: vale de renta anual 700 rs • y en ven
ta, según la tasación pericial 30,240 rs ; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 15,750. No 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público y al peticiona— 
TÍo en particular, para que en el término de diez 
dias contados desde la fecha manifieste por escrita 
'al Señor Intendente si se allana y obliga á satis
facer la cantidad mas alta en que se publica, ó 
si renuncia por su parte á que se ponga en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que la finca anterior está declarada de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe 6n 
que quede rematadá y adjudicada se ha de satis
facer en papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno, en esta forma: 10 por 100 en metálico, 
So por too en deuda consolidada con ínteres de 5 o 
del 4 por 100, entregando por este último 20 mas por 
cada Ibo y So'por 100 en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
'loojy So por toó de la deuda sin ínteres, vales no 
consolidados ó deuda negociable con interés a papel, 
bajo los tipos establecidos, entregando en cada uno 
de los cinco plazos la 5.® parte de los tantos por cieri- 
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
l®y 5 y q*^® ® ®'^ tiempo se celebraran dos remates en 
tm mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
^'Córtede Madrid , según se establece por los articu-* 
los 5.® y 6.® de la instrucción referida. Valladolid 3o 

’'de Abril de i84-4’= Francisco Lopez ViHaferilíe*

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de las 
fincas que á continuación se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, se ha servido señalar para 
otros nuevos, sirviendo de tipo la cantidad menor 
de tasación ó capitalización , el dia y horas siguien
tes, en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico, y en la ca
beza de Partido donde radican las fincas ante su Juez 
de primera instancia, asistencia de los Administradores 
subalternos de Bienes Nacionales ó persona que les re
presente, citación de los Procuradores del Común y 
por testimonio de los Escribanos que les correspooda.

Dia 14 de Maj'o de once j^ cuarto d once j' medía. 
Escribano Noriega.

Una casa en esta Ciudad en la calle de la Rede
cilla, que perteneció al Cabildo Catedral de la mis
ma, señalada con el núrnero 23 nuevo y Í2 vie
jo; consta de piso natural, entresuelo, principal y 
solana; su figura es la de un exágono que compren
de 1,057 pies edificados y 83ó en dos corrales : vale 
de renta anual 420 rs.; y en venta, según la tasa
ción pericial 8,421 rs. No consta tenga cargas, y su 
arriendo vence en Setiembre de cada año.

Id. de once j" media d doce filenos cuarto. 
Ercribano Lopez Barban.

Una heredad de tierras en término de San Salva
dor que perteneció á la Cofradía de la Vera Cruz; 
consta de ó pedazos, que hacen .en,junto.8 obradas 
207 estadales : vale de renta anual 2 fanegas de tri
go; y en venta, según lá tasación pericial 1,059 rs. 
No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
185 5, pero el comprador solo respetará los tres, pri
meros años.

Id. de doce menos cuarto a doce. 
Escribano Gonzalez.

Otra heredad de tierras y un pinar en Matilla de 
los Caños que perteneció á la Fábrica de su Iglesia, 
consta de ó pedazos, que hacen en junto 5 higuadas 
224 estadales: vale de renta anual 3 fanegas de mor- 
eajo; y en venta, según la tasación pericial 6Í9 rs. 
No consta tenga cargas, y respecto de su arriendo 
el comprador estará á las resultas del expediente 

■que se instruya.
Lo que se anuncia al público á fin de que las 

personas que gusten inleresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas, en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas
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se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en la Cabeza de 
Partido donde radican las tincas, con arreglo al 
artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y 
el .7.° de la instrucción de i5 del mismo. Valla
dolid 3 de Mayo de 1844- =.Francisco Lopez Villa
brille.

Comisión especial ¿le f^enta de Bienes Nacionales 
de la Proí^incia de Valladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Annneio de remate por retasa.

El Señor Inteod.ente de Rentas de esta Provincia, 
en virtud de allanamiento que se ha hecho á la can
tidad en que ha sido retasada la tinca que á conti
nuación se expresa ha señalado para su remate el dia 
y hora siguiente, el cual tendrá efecto en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de 
primera instancia de la misma, con mi asistencia, y 
citación del Procurador Síndico; y por testimonio 
del Escribano que le corresponda.

Dia i4 do Mayo de once á once jr cuarto. 
Escribano Herrero.

Una casa sita en esta Ciudad y su calle de la 
Librería, señalada con el núm. l.° que perteneció 
al Cabildo Catedral de la misma; consta de piso 
bajo, principal y segundo en estado ruinoso; su fi
gura es un paralelógramo de 385 pies y 7 octávos 
de superficie, y ha sido retasada para su venta en 
1,650 rs., y no resulta gravada con carga alguna.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisi
ción, acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en el dia y hora 
referida; en el concepto de que la finca de que 
se trata está declarada de menor cuantía, y por 
consiguiente que el importe en que quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico 
en 20 plazos iguales de un año cada uno, cele
brándose el remate únicamente en esta Capital, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841 , y el 7.° de la instrucción de i5 del mis
mo. Valladolid 2 de Mayo de 1844. = Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de Venta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Valladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de remates por retasa.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
'res-en-ninguno de los remates celebrados la subasta 
de las fincas que,á continaacio/i se expresan, el Señor 
Intendente de esta Proviueia , en’uso He-las faculta— 

5oi 
des qup le pslán conferidas, se ha servido señalar 
para otro nuevo, sirviendo de tipo la cantidad en que 
han sido retasadas el dia y horas siguientes, en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia de la misma, con mi asis
tencia y citación del Señor Procurador Síndico; y 
por testimonio de los Escribanos que les corres
ponda.

D/a 15 de Ma^po de once d once j- coarto. 
Escribano Herrero.

Una casa en esta Ciudad, calle de Guadamací- 
leros, que perteneció al Cabildo Catedral de la mis- 
pia, señalada con el núm. 6 moderno y 14- antiguo; 
consta de piso bajo, entresuelo, principal y segundo 
y comprenden sus lados una superficie total edifica
da de 400 pies: vale de renta anual 308 rs., y ha 
sido retasada para su venta en 4,630 rs. No consta 
teqga cargas.

Id. de once y cuarto d once jp media. 
El mismo Escribano.

Otra id., calle de Francos, de la misma procé- 
dencia, señalada von el núm. 13 nuevo y 8 viejo, su 
figura es la de un paralelógramo que tiene 21 pies 
de fachada y 27 de fondo, que compone una super
ficie de 567 pies cuadrados, y consta de habitacio
nes altas y bajas; vale de renta anual 180 rs.; y ha 
sido retasada para su venta en 3,750 rs. No consta 
tenga cargas.

Id. de once jp media d doce menos cuarto.
Escribano Santos.

Otra id. en id., y su calle del Río, de igual proce
dencia, señalada con el núm. 10 moderno y 8 anti
guo; consta de piso bajo, principal y segundo; y 
comprenden sus lados una superficie total de 1,067 
pies, de los cuales 5 54 están edificados y los 513 al 
descubierto en un corral: vale de renta anual 330 
rs. ; y ha sido retasada para su venta en 6,400 rs. 
No consta tenga cargas.

Id. de doce menos cuarto d doce.
El mismo Escribano.

Otra Id. en id., en dicha calle, y de igual proce
dencia, señalada con el núm. 8 moderno y 9 antiguo; 
consta de piso bajo, principal y segundo; compren
den sus lados una superficie total de 2,726 pies, de 
los cuales los 832 están edificados y los 1,894 al des
cubierto en un corral: vale de renta anual 365 rs.; y 
ha sido retasada para su venta en 7,200 reales. No 
consta tenga cargas.

Id. de doce d doce jp cuarto.
El mismo Escribano.

Otra id. en id., calle de Zapico, de la misma pro
cedencia, señalada con el núm. 7 moderno y 12 an
tiguo; consta de piso bijo, principal y segundo; y 
comprenden sus lados en cada uno de los dos prime
ros ‘^217 pies superficiales, -r-educiéndose -en->el • segarn- 

, do á 717.:. vale de renta anual 400 rs.; y ha sido 
^retasada -para-su^enta «éa46^610.0 cs,;No lúme. «jargas.
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5oa
Jd. de doce y cuarto á doce y media» 

Escribano Gonzalez.

Otra casa sita en esta Ciudad, y su calle del Río, 
que perteneció al Cabildo Catedral de la misnia, se
ñalada con el núm. 12 moderno y 7 antiguo^ cons
ta de piso bajo, principal y segundo; comprenden 
sus lados uña superficie total edificada de 46i)'pies 
y 168 en un patiecillo: vale de renta anual 400 rs., 
y ha sido retasada para su venta en 6,520 rs. No 
consta tenga cargas.

Id. de doce y media á una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en la calle de la Solana alta, de la mis- 
ma procedencia, señalada’éon el num. 32 nuevo y 
20 viejo; consta de habitaciones altas y bajas, y su 
figura es la de un paralelógramo rectángulo, en el 
cual están comprendidos 698 pies y cuarto cuadrados 
de superficie: vale de renta anual 312 rs.; y ha sido 
retasada para su venta en 5,788 rs. No consta tenga 
cargas.

Id. de una menos cuarto" átuna. 
Escribano Cospedal,

Otra id. en la calle del Bolo de la Antigua, que 
perteneció á id., senalada con el núm.*.5 nuevo ;y-8 
viejo, su figura es la de un cuadrilátero, y contiene 
una superficie de 612 pies cuadrados : vale de. renta 
anual 220 rs.; y ha sido retasada para su venta en 
4,000 rs. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de .que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en. 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose el 
remate únicamente en esta Capital, con arreglo al 
artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 
y.^ de la instrucción de 15 del mismo. Valladolid 5 
de Mayo de i844- = Fi‘a“cisco Lopez Villabrille.

Valladolid : Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm» 9.
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